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DIHECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
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T eléfono núm. 2.649a

VBNTA DB BJBAIPLARB^.^ 
iMInloierlo d e  la Gobernación^, planta bajfii 

Número auelto, 0^69.

G A C E T A  DE M A D R I D
■— S U M A R I O - » ^

P a r t e  O ñ e ia l

Ministerio de Estado;
Real decreto admitimáo la dimisión del 

cargo de Embajador cerca de S, M, el Bey 
de Italia, á I). Unpvmo Gomáks de Ola- 
neta, Marqués de Valdeterraso, Visconác 
de los Antrines,

Otro ascendiendo á Embajador y destinán
dole con el carácter de Extraordinario y 

■ Plenipotenciario cerca de S. M, el Rey de 
Iv Ita lia ,á  D, Ramón Pina y Milkt, E 71- 

viado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de primera clase, Subsecreta
rio de este Ministerio y Grefier Habilita
do y Rey de Armas de la Insigne Orden 
del Toisón de Oro.

Otro nombrando Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de primera 
clase, Subsecretario de este Ministerio y  
Grefier Habilitado y B:y de Armas de la 
Insigne Orden del Toisón de Oro, á don 
Manuel González Hontoria y Bernández- 
Ladreda, Secretario de primera clase.

Ministerio de Marina:
Real decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Naval con distintivo 
blanco, sin pensión, al Inspector de Sa 
nidad de la Armada, D, Carlos Melcior 
y Sendin.

Ministerio de Kaolendas 
Real decreto adjudicando, por término de

diez anos, á D, Gustavo Baüer, en la re
presentación de los Sres. N. M, Bothschüd 
é Hijos, de Londres, el strvicio de la ven
ta en comisión del azogue que produzcan 
las minas de Almadén.

Otro disponiendo que D. Federico Kuntz 
cese en el cargo ríe Vocal de la Junta con
sultiva que constituye el Consejo especial 
del Mo7iopolio de la fabricación y venta 
de cerillas y fósforos.

Otro nombrando Vocal de la Junta consul
tiva qu*. constituye el Consejo especial del 
Monopolio de la fabricación y venta de 
cerillas y fósforos, á D. A^igel Vasconi y 
Vasconi.

Ministerio de la Sobernaolón:
Real decreto aprobando el contrato verifica

do con D. Servilio Torrego, para el servi
cio de la conducción de correspondencia 
entre la Administración del Correo Cen
tral, Estafetas urbanas, Estaciones fé
rreas de la Corte y recogida de la deposi
tada en los'buzones de la misma.

Ministerio de Hacienda;
Real orden disponiendo que en el plazo de 

un mes, los Jefes de oficinas y dependen
cias remitan d  la Subsecretaría de este 
Ministerio las certificaciones de nacimien
to ó las fes de bautismo en su caso, de to
dos los funcionarios que se hallen á sus 
órdenes.

Ministerio de Fomente:
Real orden disponiendo se inscriba en el 

Registro creado parla  Ley de 14 de Mayo

de 1908 á la entidad VÁbeille, con domi
cilio en Barcelona, para efectuar Segu
ros de Vida.

ádmínistracién Oentra!;
HAGIKNBA.~-Direceióíi General del Teso

ro Páblicü j  Orden ación General do 
Pagos del Estado.—Noticia de los pue
blos y Administrachmes donde han cabi
do en S2ierte los prmnios mayores d S  sor
teo do la Lotszda Nacioncd celebrado m  
el día de ayer.

F o m e n t o .— Dirección General d o  Obrase 
Públicas. — Personal. — Disponiendo se  
píihíique la relación, por orden de ménto, 
de los 25 opositores aprobados para in
greso en el Cuerpo de Sobrestantes de 
Obras Públicas,

i.''—-B o l s a .— O b s b b v a y o b s o  Cen
t r a l  Mst e o r o l ó g io o . —  A d m in i s t r a 
c i ó n  P r o v in c ia l  . —  A d m in is t r a c ió n  
Mu n ic ip a l . —  A n u n c io s  o f ic ia l e s  del 
Crédito Navarro y del Ayuntamiento» 
Constitucional de Falencia.—S a n t o r a l . 
E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 .°  — C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

Guerra.—J unta caliOcadora de Aspiran-
tos á destinos Q.ivilm. ---Bectifioacl67i á 
la relación vacantes adjudicadas en 
el mes d$ Agosto tUtimo.

ÍH8TP.UWIÓN PÓBLICA.—Dirección Gene
ral de Friinera enseñanza.— 

i de Maestros y Maestras de 625 y 500 pB-
i setas de sueldo anual dé lapro 'incia dñ
p Guipúzcoa.

PARTE OFICIAL
PBESIDMCIA DEL CeM lJfi líE MfflSTEOS

S. M. el R e y  Don Alfonso X III (q. D. g.), 
8 . M. la R e in a  Doña Victoria E u g e n ia , y  
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su  im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

M a y o r d o m í a  m a y o r  d e  S. M.
A las dos y media de la tarde del día 

de ayer ha tenido lugar en el Real Pala
cio la solemne y religiosa ceremonia de 
adm inistrar el Santo Sacramento del Bau
tismo á S. A. R. la Infanta que dio á luz 
la Serenísima Señora Infanta Doña María 
Teresa el día 3 del actual, á la una y cua
renta y cinco m inutos de la madrugada,

Siguiendo el ceremonial aprobado por 
S. M. el Rey (q. D. g.), en la Real Cámara 
de Gasparini se colocó la Pila bautismal 
de Santo Domingo de Guzmán, esperan
do en dicha estancia la llegada de SS. MM. 
y A A. RE. los Ministros da la Corona, los 
Presidentes de los Cuerpos Colegislado
res, los Embajadores y Jefes de Misión 
del Cuerpo diplomático extranjero, acom
pañados del Prim er y Segundo Introduc
tor de Embajadores, los Capitanes gene
rales de Ejercito, los Caballero» de la In 
signe Orden del Toisón de OrO| el Deca
no de la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, los Presidentes de 
los altos Tribunales; las Autoridades de 
Madrid, el Coronel y una Comisión de 
Jefes y Oficiales del 12.° Regimiento de 
Caballería en que presta servicio S. A. R. 
el Infante Don Fernando, el Intendente 
general de la Real Casa y Patrim onio, los 
Jefes locales de Palacio, Damas particu

lares de SS. MM. y AA. RR., Tenientas de 
Aya de SS. A A., Médicos de Cámara, P r i 
m er Farmacéutico de Cámara, Prim or 
Guardajoyas de SS. MM., y algunos otros 
invitados especiales, entre ellos los P re 
lados que se encuentren en Madrid.

En la Rea! Cámara do S. M., donde 
aguardaban la salida de las Reales P*>r- 
sonas los Jefes de Palacio y las clases de 
etiqueta que en ella tienen entrada, se 
hallaban colocadas en bandejas las in 
signias del Bautismo que habían de ser 
llevadas por siete señores Gentileshom- 
bres de Cámara con ejercicio y servi
dumbre.

A la hora indicada se organizó la Real 
Comitiva en la siguiente forma:

Los Gentileshombres de Gasa y Roca, 
Los Mayordomos de Semana.
Los Gentileshombres de Cámara, con 

ejercicio y servidumbre.
A continuación seguían señores de esta
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d i^ in^ id ft'ó lase i ll'avando ináignia»
de?JShali^iio. . ? *  '

SS. A A. RR. los Príncipes Don Rnniero 
y Doá^lTeiipe de iBímdn: -  ̂

A R /é l Infanté'Doíi Fernando^.
La Dáina do S. A. R, !á Infanta, llevan

do en bi îsoÉs á la Infanta recién nacida.
BS. AÁ. RR; iâ  Infanta Doña Paz, Prin- 

'e:.3ú‘ de BÍavlérá y é l Infaiíté Don Oítrlos, 
Padriñ^j'ófifíé héñot eñ W preséátaoldn de 
S. A. R. él P rfnélf e^d a ib ^ rto  de Baviera. 

SB. M:M.^lélmM^y iaRtisrA.^ - •
8. M. la Reina Doña María Cristina.
S. A. Rre! P rínc ipe^^  A stürias con su 

Augusta ñé^máñéi lá In fan ta  Doña Bea
triz.

SSi AAíi^RR. loéláíáñtós^ Doá Alfonso 
y  DcMalsábeL 

8Sí AA. RR. los Infantes Don Luis Al
fonso y Dbn José Eugenio.

S. A. R. la  Infanta Doña María Isabel 
Frañciscá.

SJ A. R; la  Infanta Doña Luisa.
S. A7R. la Princesa Pilar de Baviera.
SS. A A. RR. los Príncipes Don Carlos 

y Doña Dolores,
El Sumiller de Corps y Mayordomo 

Mayor de  8 M., Jéfo Sdperiór de P a
lacio.

Oómandante general de Alabarderos. 
Cámarerá Mayor de Palacio y las Da

mas de guardia.
Mayordomo y  Caballerizo Mayor de 

S. M. In R einaD oña María Cristinfí.
Las Damas de S. M. la Reina.
El Jefe de la Casa de SS. AA. RR. los 

Infan tes Don PérM ndo y Dóña: María 
Teresa.

La Casa Militar de S. M.
Los Ayudantes de S. A. R. el Infante 

Don Carlos y los Oficiales á las órdenes 
de S. A. R. el Infante Don Fernando.

Los Oñciales Mayores de Alabarderos 
y los J e ite d e  la Escolta Real.

Llegada la Real Comitiva á la puerta 
de la  Cámara de Gasparini, salió el Clero 
de la Real Capilla, para recibir á las Au
gustas Personás.

S. A. R. la lu íap ta  Doña Paz tomó en 
brazos á la Infanta, y rezadas las preces 
de ritual, entraron en la expresada Cá
m ara y todo3 ocuparon sus respectivos 
sitios, comenzando la ceremonia del Bau
tismo de la Infanta, poniéndole los nom
bres de María de las Mercedes, Teresa, 
María de la Paz, Fernanda, Adalberta, 
Cristina, Antonia, Isidra, Ramona, Jose
fa, Jesusa, Fausta, Todos los Santos y 
Francisca de Borja; siendo el Obispo de 
Sión, Pro-Capellán Mayor de S. M., el 
Prelado oficiante. Asistió á esta solemni
dad, además del Nuncio Apostólico, ol 
Obispo de Madrid-Alcalá.

Concluida la solemne ceremonia, re 
gresó la Real Comitiva á la Cámara de 
Su Biaj estad.

; ;  ’ ' ‘n m m i i r  m i s t í d o

’ ■; ^REALES^DISCÍBXOS ", 
Vengo en adm itir A Dt Dlpíano Gonzá

lez de Olañeta, Marqués de Valdotorrázo, 
Vizconde de ios Aptrines, Mi Embajador 
cerca de 8. M. el Rey de Italia, la dim i
sión, q w  ha presen^^d^^ de su cargo, de
clarándole cesante pon el haber que por 
clásiflcación le correspcmda.

D adpen Palacio á diez de Octubre de 
mil novecientos once*

ALFONBÓ/^''
El Miuls{;rp de Estaco,

M niiiiel OíiTcía P r ie to .

M iira o  m  uA cm

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Ramón Piña y Miliet, 
Enviado extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de prim era clase, Subsecre
tario del Ministerio de Estado y Greñer 
Habilitado y Rey de Armas de la insigne 
Ord ©n del Toisón de Oro,

Vengo en ascenderle á  Em bajador y 
destinarle, con el carácter de E xtraordi
nario y Plenipotenciario, cerca de Su 
Majestad el Rey de Italia.

Dado en Palacio á  diez de Octubre de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Mannel 0:irc ía  P r ie to .

En atención á  las especiales circunstan
cias que concurren en D. Manuel Gonzá
lez H ontoria y Fernández-Ladreda, Se
cretario de prim era clase, y con arreglo 
á la ley Orgánica de la Carrera diplo
mática,

Vengo en nom brarle Enviado extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de 
prim era clasp, Subsecretario del Ministe
rio  de Estado y Grefler H abilítádo y Rey 
de Armas de la insigne Orden dei Toisón 
de Oro.

Dado en Palacio á diez de Octubre de 
m il noveciéntós once,

ALFONSO.
El Ministro do Eátado,
¡hwwú García Prieto.

iiíS T E E ÍO  DE lA M M

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro do Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en conceder la Gran Cruz de la 

Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, sin pensión, al Inspector de Sani
dad de la Armada D. Carlos Melcior y 
Sendín,

Dado en Palacio á cuatro do Octubre de 
mil novecientos once. |

A L F O N S O . I
El Ministro de Marina^ i

JoséTidal. I

i 'REALES DECRETOS 
A propuesta d ^  M  Hacien da,

de acuerdó con él .Consejo de M inistros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se adjudica á D. Gus- 

f  tavo Baüer, en la represéntación de los 
Sres. N. M. Rothschiíd ó ̂  hijos, de L on
dres, por término de diez años, que em 
pezarán á contarse desdo el día 1.  ̂ do 
Enero de 19Í2, el servicio do la venta, en 
comisión, d é í azogué que produzcan las 
minas de Almadén en las condiciono» 
fijadas en el pliego de condiciones apro
bado por Real decreto do 23 de Julio  do 
1911, con las modificaciones de reducir 
la remuneración del servicio, señalada 
en la condición 11. ,̂ á 0,75 por 100 la  co
misión fijada en el párrafo 1.®, y á 5 por 
100, la participación sobro ol aum ento de 
precio, por realizar ventas por precio su
perior á 8 libras 2 chelines.

Dado en Palacio á diez de Octubre de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda,

T irso  K ( ¡ r k a iie z .

En atención á que D. Federico Kuntz 
ha cesado, por jubilación, en el cargo de 
Presidente del Consejo de Minería, y, 
como consecuencia, en ol de Vocal del 
Consejo Superior de Fomento, en cuyo 
concepto fué nombrado por Real decre
to de 9 de Febrero último Vocal de la 
Junta consultiva que constituye el Con
sejo especial del Monopolio de la fabri
cación y venta de cerillas y fósforos, crea
da por el artículo 10 del Real decreto ley 
de dicha fecha,

Vengo en disponer, á propuesta del Mi
nistro de Hacienda, que cese asimismo 
en el último de los indicados cargos.

Dado en Palacio á  diez de Octubre de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda,

Tirso Rodrigáñoz.

A propuesta del Ministro de Hacienda 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nom brar Vocal de la Junta 
consultiva que constituyo el Consejo es
pecial del Monopolio de la fabricación y 
venta de cerillas y fósforos, creada por el 
artículo 10 del Real decreto-ley fecha 9 
de Febrero último, á D. Angel Vasconi y 
Vasconi, en concepto de Vocal del Conse
jo Superior de Fomento, dol que forma 
parte por su calidad do Presidente del 
Consejo de Minería.

Dado en Palacio á  diez de Octubre de 
m il novecientos once.

ALFONSO.
El Bíñiiíií ro do Hacienda,

Tif̂ í) fodridñeí.



G ^ l a  ^ 8 '4 - • I f G c t i í b i P é ' l i S l l 97

M H T M W - I E  m  0 9 B E M 6 S

, B E O ^ T to  •
A propuéstá Íííinistro de ía

Gobernación, y de acuerdó con el parecer 
da Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Teniendo en cuenta 

lo dispuestó en el párrafo flnal del a r 
tículo 55 do la ley de Admiuistración y 
Contabilidad do Hacienda pública do 1.® 
do Ju lio  del corriente ario, se aprueba el 
contrato provisional celebrado entre el 
Adminisjirkdor del Corroo Central y don 
ServiUo Torrego, con fecha 15 de Sep 
tiem.bro último, para  el servicio de la 
co’iiducción de correspondencia entre la 
'Administración del Correo Central, Es
tafetas urbanas, Estaciones férreas de la 
Corto y recogida do la depositada en les 
buzones de la misma, por la cantidad do
140.000 pesetas anuales, al cual fué preci
so proceder con urgencia á fin de que no 
quedara en suspenso dicho servicio, que 
abandonó en 31 de Agosto próximo pasa
do el anterior contratista D. José Cervera 
Malagrava, con el que fué rescindido su 
nontrato, previo dictamen de la Comisión 
perm anente del Consejo de Estado, emi
tido en 2 de Junio  último.

Dado en Palacio á diez de Octubre de 
m il novecientos once.

ALFONSO.
El MiníBtro cío la Gobernación,

Antonio Barroso j  Castillo.

ilíS T E M O  DE HACIENDA

REAL CEDEN
lim o. Sr.: Las deficiencias observadas 

en los expedientes personales de los fun
cionarios afectos á este Ministerio, ya que 
en su mayor parte carecen del justifican
te necesario para com probar la  edad que 
so consigna en las respectivas hojas de 
servicios, impone como medida necesa
ria, para el estricto cumplimiento de lo 
prescrito en el Real decreto de facha 3 doi 
corriente, in tegrar tales expedientes con 
el documento justificativo de referencia.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner:
1.  ̂ Que en el plazo de un mes ios J e 

fes de oficinas y dependencias rem itan á 
la Subsecretaría de su digno cargo las 
certificaciones de nacimiento ó las fes de 
bautismo, en su caso, de todos los funcio
narios que se hallen á sus órdenes, para 
lo cual concederán veinte días de plazo á 
los interesados para presentarlas.

2.® Que cuando se desee conservar el 
documento original, lo presentarán uni
do con una copia, q ue después de compul
sada y autorizada por la Subsecroíaría, 
se unirá ai expediento personal respecti
vo, devolviéndose al interesado, por con

ducto de su Jefe inmediato, el original de 
referencia, y 

, 3.® Que sólo se concederán ampliacio
nes del plazo séíiisdMo cuando algún in- 
teresaáó, por sé? M ttirá l del exffari|ero, 
preciso ádquirir él doéumcntoi de que se 
trata en el país de origen, consignándo* 
se tal éxtremo en la relación que se for
me por las oficinas al rem itir los docu
mentos á ‘esa Sübsecretáría.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectós cbrrespondíehtes. 
Madrid, 7 de Octubre de 1911.

EODRIGAÑEZ. 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

— ^  —

lííB
>! V
m

REAL ORDEN 
La Junta  Consultiva de Soguros ha 

examinado la solicitud formulada por 
D. Ju»n  Vernis, Delegado logalmente 
apoderado para representar en España á 
la Sociedad LAbeille, y en la que se de
manda autorización para realizar opera
ciones de seguros en el ram o de Vida: 

Resultando que en el informe emitido 
por la Sección correspondiente, al exa
m inar los diferentes documentos que á 
la solicitud so acompañan, conforme á 
las prescripciones de la Ley, se expresa

c u ^ l «  ©1 Negocia-dp téqnicp respecto 4  
l^s tarifas, nota técnica y bases 
lo presentadas; t ^

Considerando que cumplidas presr 
cripoionesítíontenMas ©n ©i' artículo ,2® 
de la Ley y concordantes doi Reglamento 
provisional vigente, procede inc^iir en  
el Registro creado po r ©i artículo 1.9 do 
la  Ley de 14 de Mayo de íl^S^ALAbeilIe 
en el Ramo de Seguros #  JT» su 
conseoueneia, autorizarla re a lz a r
en España contratos de segur^^ ©n el 
Ramo Vida: : '

Vistos loa artículos 2.® do la  Ley J  4.® 
al 20 d e l Reglamento provisional v i
gente,

La Junta Consultiva tiene el honoc da 
proponer se inscriba en ©1 Registro croa
do por el artículo 1.® de la Ley de 14 d a  
Mayo de 1908, á  la entidad L'Abeiile, con 
domicilio en Barcelona, para efectuar se
guros de vida, en las combinaciones do 
Vida entera y Mixtas, quedando sujeta á 
cuantas proscripciones legales le sean 
aplicables.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.> 
con el preinserto dictamen, se ha servida 
resolver como en ©1 mismo se propone.

Lo que de Real orden traslado á V. L  
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 4 de 
Octubre de 1911.

la conformidad de los mismos en su for
ma como ©n su fondo:

Resultando que igual conformidad en-

GASSET.
lim o, señor Comisario geií^ral de Se

guros.

ADfflim iJi CESim

MINISTEEIO DE HACIENDA

H lre e c iA ii  C re n e ra l  d e l  T e s o r o  p ú M le o  y  O r d e n a c ió n  O e n e r a l
d e  p a a o s  d e l  s : s t a d o »

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones á los que han correspoíidido los IS premios m ay0‘

res de los 850 que comprende el sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS PREMIOS 
E ü  P E S E T A S

ADMINISTRACIONES

15.446 250.000 Madrid.
10.217 100 .000 Almondralejo.
15.^47 60.000 M adrid.
7.859 6.000 Madrid.
1.590 6.000 Durango.

12.520 6.000 Medina Sidonia.
859 6.000 Algeciras.

16.786 6.000 Fírera.
596 6.000 Coruña.

12.545 6.000 Valencia.
10.334 6.000 Valencia y Barcelona.
1.615 6.000 Santiago.

15.144 6.000 Madrid.
2.055 6.0Q0 Barcelona.

771 6.000 Estepona.
4.200 6.000 Madrid.
4.417 6 .0 0 0 Madrid.

13.782 6.000 Madrid.

Madrid, 10 de Octubre/de 1911,
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En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al artículo 57 de la Instrucción general de 
Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premio» de 125 pese
tas cada uno, asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneficencia pjroyincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Filom ena Martín Echandía, Modesta 
González Curuzalegui, Sara García Geijo, 
Josefa Jim eno Martín, Gregoria Eche va* 
rría  Reoyo, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Lo (|ue so amuncln' para conocimiento 
del publico y áem§s electos.

Madrid, 10 de O citore  de 1911. —Satur
nino Santos.

FHÓSPÉOTd DE FREMIOS
pura el sorteo qm se ha de celebrar 

en Madrid etáía 20 MÚcfi^re de 1911'
H a de constar de 38.000 billetes, al p re

cio de 50 pesetas el billete, divididos en 
décimos á cinco pesetas; distribuyéndose
1.244.880 pesetas en  1.814 premios, de la 
m anera siguiente:

PREMIOS PESETAS

■ 1 d e . . . . : .......... 150.000
i  d e ...............  60.000
1 ........ . d e    40.000

82 de 8.060... 96.000
1.476  do 5 0 0 . . . . .  738.000.

99 aproximaciones de 
■̂ ■500 pesetas- cada’

Una, páralos 90 
números rest?¿,ii-' 
tes.de la centena.,

' 'd o í ■■premio p ri
mero.. . . . . . . . . . .  49.500

99 fd. de 500 pesetas 
para los 99 núm e
ros restantes de la 
centena dei p re 
mio aegupdo.. . .  • <9.500

99 id. de áüO pesetas 
para los 99 númq- ' 
ros rest ntes de la 
centena del pre
mio te rc e ro .. . . . .  49.500

2 id. de 2.500 pesetas ■
cada una, para 
los núm eros an« 
teriorvyppsterior 
ai d e l p r e m i o  
p r im e r o . . . . . . . .  5.000

PREMIOS

2 ídem de 2.000 ídem  
fd., para los del 
premio segundo .

2 ídem, de L6l0 para 
los del p re m io  
tercero..

PESETAS

4.000

3.380
1.814 1.244.880

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
ccrresponder a l billete; entendiSadose 
coji respecto á laa señaladas para los nú 
meros anterior y posterior al de los 
ípreófios prim ero, ségundo y tercero, 
que si saliese premiado el núm ero 1, su 
anterior es el número 36.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete numero 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que 
si el prem io prim ero corresponde, por 
ejemplo, al núm ero 25̂ , se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 28 al 100, y en igual form a las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

E l sorteo se efectuará en el local des
tinado  al efecto, con las sólemnidadoíi 
prescritas por la rnstrucción del Hamo. 
Y en la propia forma se harán despuét 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doñee* 
lias acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno do 625 entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieron justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia dei Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los- 
sorteos. Al día siguiente do efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do 
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los í>remios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 31 de Mayo de 1911.—El Direc
to r general, Eduardo Hódenas.

MINISTERIO DE FOMENTO

& ir e e e ié i£  díe O b r a s  P á -

p e r s o n a l  y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

Aprobada por Real orden do 7 de Oc
tubre corriente la relación do los 25 
aspirantes para ingreso en el Cuerpo tío 
Sobrestantes de Obras Públicas, que re 
mite el Tribunal dq oposiciones con fe
cha 5 do Agosto último,

E-ía D ir^cióft Génerál ha acordado se 
publique en la Gím̂ eta de Madrid la re 
lación adjunta, por orden de méritos, do 
ios 25 aspirantes aprobados.

Madrid, 9 dé Octubre de 19íí.««Ei Di
rector general, L. de Armiñán.
Relación, por orden de mérito^ de los 25 opo

sitores aprobados para ingreso en el
Cuerpo de Sobrestantes de Obras Fú-
blicas,

1. D. José de Iberroche Ugaldebore*
2. » José Nastaíio González.
3. » Andrés Lajarín Moreno.
4. 2> Buenaventura Varó Salvat.
5. » Melchor TorregrosaAlmodóvar.
6. » Roque xM. de la Rosa Fernández.
7. » Alfredo B. Vázquez Lorenzo.
8. » Cosme Otiva y Tota.
9. » Ernesto Muñoz Crespo.

10. » José Berges Usón.
11. » Alvaro Armiñán Martínez.
12. » Salvador Ruiz Soler.
13. » Teodoro Fí:rnández Durán.
14. » José Calderón Santos.
15. » Juan Marcos Trifón.
16. » x^urelio Alloza Serrano.
17. » SBvino Garrido Praiz.
18. » Florencio de la Torre del Brío.
18. » Juan  Socías Salvá.
20. » Ramón García Lastra.
21. » Felipe Llopis Rodríguez.
22. » José Parejo Pérez.
23. » Miguel Roig Gelabert.
24. » Santiago G. Campero Fernán

dez.
25. » José Juncosa Aragonés.


